




Biodiversidad: 

junto con el cambio climático,

la clave para 

supervivencia 

planetaria



PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD

6 grandes episodios de 

extinción masiva en los últimos 

500 millones de años, los 5 

primeros causados por 

fenómenos naturales



PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD

Estamos en plena 6ª extinción é 



PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD

é denominada la extinción del holoceno é 

La UICN* considera que están en peligro 

Åuna especie de ave de cada ocho 

Åuna de mamíferos de cada cuatro 

Åuna de anfibios de cada tres 

Åel 70% de todas las plantas

El ritmo de extinción actual es entre 100 

y 1.000 veces superior al natural

* Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza

http://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Internacional_para_la_Conservaci%C3%B3n_de_la_Naturaleza
http://es.wikipedia.org/wiki/Ave
http://es.wikipedia.org/wiki/Mam%C3%ADfero
http://es.wikipedia.org/wiki/Anfibio


PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD

é la ¼nicaextinción que es responsabilidad 

de un ser vivo é 



2010 ha sido declarado 

por la ONU como el 

Año Internacional de la 

Biodiversidad



ésolo se encuentran en un 

estado favorable de 

conservación el 17% de las 

especies y tipos de hábitat de 

interés para la conservación 

En la Unión Europea:
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Las especies y tipos de 

hábitats de especial interés 

para la conservación

deberían haber alcanzado un 

estado favorable de 

conservación para el 2020



¿Y qué pasa en Canarias?



BIODIVERSIDAD CANARIA

Entre nosotros conviven unas de 

18.000 especies conocidas

(12.700 terrestres y 5.300 marinas)

de las cuales, casi 

4.000 son endémicas (22%)



Algunas ya se han extinguido de estas Islas 
por la acción humana, como el Milano real , 

que se distribuía desde Suecia hasta Canarias



O la Foca 
monje , que 
daba nombre a 
muchos lugares 
como la Isla de 
Lobos , y que es 
una de los 
mamíferos 
marinos más 
amenazados a 
nivel mundial 



O el Ostrero 
unicolor, 

endemismo 
canario de las 

Islas Orientales, 
cuyos últimos 
ejemplares en 

el Planeta se 
vieron a 

mediados del 
siglo pasado 





La clave en la salvaguarda 

de especies: 

los catálogos
(listado de las especies -amenazadas o no- organizados 

según diferentes categorías de protección)



Catálogo canario
(puede aumentar la protección 

de esas especies -nunca 
disminuirlas- y sumar otras)

Catálogo 
estatal

Especies presentes 
en Canarias: 177

La base de los catálogos autonómicos es 

el catálogo estatal (CNEA)



Ley 4/1989, de Conservación de 
Espacios Naturales y de la Flora 

y Fauna silvestre

Categorías:
- Peligro de extinción 

- Sensible a la alteración del hábitat
- Vulnerable

- Interés especial

Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas

Real Decreto 439/1990 y 10 órdenes 
posteriores (del 96 al 06)

Especies presentes en Canarias:

- Peligro de extinción: 90

- Sensible a la alteración del hábitat: 8

- Vulnerable: 16

- Interés especial: 63

TOTAL: 177

Catálogo de Especies Amenazadas 
de Canarias

Decreto 151/2001

- Peligro de extinción: 119

- Sensible a la alteración del hábitat: 174

- Vulnerable: 73

- Interés especial: 83

TOTAL: 449



Ley 4/1989, de Conservación de 
Espacios Naturales y de la Flora 

y Fauna silvestre

Categorías:
- Peligro de extinción 

- Sensible a la alteración del hábitat
- Vulnerable

- Interés especial

Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas

Real Decreto 439/1990 y 10 órdenes 
posteriores (del 96 al 06)

Especies presentes en Canarias:

- Peligro de extinción: 90

- Sensible a la alteración del hábitat: 8

- Vulnerable: 16

- Interés especial: 63

TOTAL: 177

Catálogo de Especies Amenazadas 
de Canarias

Decreto 151/2001

- Peligro de extinción: 119

- Sensible a la alteración del hábitat: 174

- Vulnerable: 73

- Interés especial: 83

TOTAL: 449



Los catálogos estatal y 

autonómicos se basan en 

una ley derogada. 

Es necesario la adaptación 

a la nueva ley



Las especies incluidas en el Listado pueden estar catalogadas
(en peligro de extinción o vulnerables) o estar como no 

catalogadas, pero todas tienen este régimen de protección  

Prohibiciones para las especies incluidas en el Listado

Plantas, algas y hongos: 
recogerlas, cortarlas, mutilarlas, 

arrancarlas o destruirlas

Animales:darles muerte, 
capturarlos, perseguirlos o 
molestarlos, deteriorar  sus 

áreas de reproducción o reposo

Todos: poseer, naturalizar, 
transportar, vender, comerciar o 

intercambiar 

Obliga a modificar la protección de especies a nivel estatal, creándose el 

Listado de Especies en Régimen de Protección Especial

LEY 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad



Las especies incluidas en el Listado pueden estar catalogadas 
como amenazadas (en peligro de extinción o vulnerables) o 

estar como no catalogadas, pero todas están protegidas

Prohibiciones para las especies incluidas en el Listado

Plantas, algas y hongos: 
recogerlas, cortarlas, mutilarlas, 

arrancarlas o destruirlas

Animales:darles muerte, 
capturarlos, perseguirlos o 
molestarlos, deteriorar  sus 

áreas de reproducción o reposo

Todos: poseer, naturalizar, 
transportar, vender, comerciar o 

intercambiar 

Obliga a modificar la protección de especies a nivel estatal, creándose el 

Listado de Especies en Régimen de Protección Especial

LEY 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad



Especies 

protegidas

¿Qué implica su 

exterminio?

Ley 4/89 Ley 42/07 

(crea el Listado)

Especies

amenazadas

Delito (art. 332 y 

334 del Código 

Penal)

En peligro de extinción

Sensible a la 

alteración de su 

hábitat

Desaparece

Vulnerable

Especies no 

amenazadas

Infracción Interés especial En el Listado,  

pero no 

catalogadas

Conclusión 1

Las especies protegidas (amenazadas o no), junto con la 

protección de hábitats conforman la conservación de la 

biodiversidad. Es casi más relevante la protección de especies 

no amenazadas , que en la nueva ley figuran dentro del Listado
como no catalogadas , ya que son mayoría, corren mayor 

riesgo y pueden ser especies ecológicas claves 



1.- Crear el Listado de Especies en 
Régimen de Protección Especial, 
incorporando la totalidad de las especies 
del actual Catálogo nacional, como sigue:

Las especies de Interés especialĄ dentro del Listado 
como no catalogadas, 

Las en peligro de extinción y vulnerablesĄ igual

Las sensibles a la alteración de su hábitat se incluirán 
como vulnerables o en peligro de extinción

3.- Se revisará el Listado partiendo de la iniciativa de 
las Comunidades Autónomas y mediante la creación 
de Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, de la que formaran parte técnicos y 
agentes sociales

¿Qué va a hacer el Estado?



1.- Crear el Listado de Especies en 
Régimen de Protección Especial, 
incorporando la totalidad de las especies 
del actual Catálogo nacional, como sigue:

Las especies de Interés especialĄ dentro del Listado 
como no catalogadas, 

Las en peligro de extinción y vulnerablesĄ igual

Las sensibles a la alteración de su hábitat se incluirán 
como vulnerables o en peligro de extinción

3.- Se revisará el Listado partiendo de la iniciativa de 
las Comunidades Autónomas y mediante la creación 
de Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, de la que formaran parte técnicos y 
agentes sociales

¿Qué va a hacer el Estado?



Fase 1 Ą Crear el Listado de Especies en 
Régimen de Protección Especial, 
incorporando la totalidad de las especies 
del actual Catálogo nacional, como sigue:

Las especies de Interés especialĄ dentro del Listado 
como no catalogadas, 

Las en peligro de extinción y vulnerablesĄ igual

Las sensibles a la alteración de su hábitat se incluirán 
como vulnerables o en peligro de extinción

Fase 2 Ą Se revisará el Listado partiendo de la 
iniciativa de las Comunidades Autónomas y 
mediante la creación de Comisión Estatal para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, de la 
que formarán parte técnicos y agentes sociales

¿Qué va a hacer el Estado?



1.- Esperar a que salga el nuevo Listado de Especies 
en Régimen de Protección Especial a nivel estatal, 
para no cometer contradicciones en Canarias 

2.- Proponer el nuevo catalogo canario de especies 
protegidas en base a:

a) Incorporar las figuras de protección de peligro de 
extinción, vulnerable e interés especial (que correspondería 
a la protección de las especies no catalogas que están en el 
Listado

b) Incorporar directamente todas las especies que figurasen 
en el nuevo Listado estatal

c) Del resto de las especies que no figurase en el estatal, 
hacer una lista provisional tomando como punto de partida la 
Evaluación 2009, realizado por la Vicecons. Medio Ambiente

3.- Aprobar vía decreto el nuevo catalogo después de: 

a) Crear una Comisión de la biodiversidad canaria, en la que 
estuvieran presentes universidades, instituciones científicas y 
agentes sociales relacionados con el medio ambiente, que 
revise una por una las especies propuestas por el Gobierno 
de Canarias

b) Abrir los pertinentes periodos de participación publica

¿Qué tiene que hacer el Gobierno de 

Canarias y las otras autonomías?



1.- Esperar a que salga el nuevo Listado de Especies 
en Régimen de Protección Especial a nivel estatal, 
para no cometer contradicciones en Canarias 

2.- Proponer el nuevo catalogo canario de especies 
protegidas en base a:

a) Incorporar las figuras de protección de peligro de 
extinción, vulnerable e interés especial (que correspondería 
a la protección de las especies no catalogas que están en el 
Listado

b) Incorporar directamente todas las especies que figurasen 
en el nuevo Listado estatal con la categoría correspondiente

c) Del resto de las especies que no figurase en el estatal, 
hacer una lista provisional tomando como punto de partida la 
Evaluación 2009, realizado por la Vicecons. Medio Ambiente

3.- Aprobar vía decreto el nuevo catalogo después de: 

a) Crear una Comisión de la biodiversidad canaria, en la que 
estuvieran presentes universidades, instituciones científicas y 
agentes sociales relacionados con el medio ambiente, que 
revise una por una las especies propuestas por el Gobierno 
de Canarias

b) Abrir los pertinentes periodos de participación publica

¿Qué tiene que hacer el Gobierno de 

Canarias y las otras autonomías?



1.- Esperar a que salga el nuevo Listado de Especies 
en Régimen de Protección Especial a nivel estatal, 
para no cometer contradicciones en Canarias

2.- Proponer el nuevo catalogo canario de especies 
protegidas en base a:

a) Incorporar las figuras de protección de peligro de 
extinción, vulnerable e interés especial (que correspondería 
a la protección de las especies no catalogas que están en el 
Listado

b) Incorporar directamente todas las especies que figurasen 
en el nuevo Listado estatal con la categoría correspondiente

c) Del resto de las especies que no figurase en el estatal, 
hacer una lista provisional tomando como punto de partida la 
Evaluación 2009, realizado por la Vicecons. Medio Ambiente

3.- Aprobar por decreto el nuevo catalogo, previa: 

a) Creación de una Comisión de la biodiversidad autonómica, 
en la que estuvieran presentes universidades, instituciones 
científicas y agentes sociales relacionados con el medio 
ambiente, que revise una por una las especies propuestas 
por el Gobierno autonómico correspondiente

b) Abrir los pertinentes periodos de participación publica

¿Qué tiene que hacer el Gobierno de 

Canarias y las otras autonomías?



Actual 

catálogo 

estatal

Listado de 

especies 

protegidas 

Nuevo

catálogo 

canario

Especies 

amenazadas

En peligro En peligro En peligro

Sensible 

Vulnerable Vulnerable Vulnerable

Especies

protegidas

Interés 

especial

Especies no 

catalogadas

Interés 

especial

Decreto del 

Gobierno 

central

Decreto del 

Gobierno 

central

Decreto de 

los gobiernos 

autonómicos

Sometida a informes vinculantes de los 

servicios correspondientes y a la 

participación ciudadana

¿Qué tiene que hacer el 

Gobierno de Canarias?
Respecto a las especies que están en el catálogo estatal, 

revisarlas en base al siguiente proceso:



Actual 

catálogo 

canario

Evaluación

de especies 

2009

Nuevo

catálogo 

canario

Especies 

amenazadas

En peligro En peligro En peligro

Sensible 

Vulnerable Vulnerable Vulnerable

Especies

protegidas

Interés 

especial

Interés 

especial

Interés 

especial

Decreto del 

Gobierno 

canario

Informes del 

Gobierno 

canario

Decreto del 

Gobierno 

canario

Sometida a informes vinculantes de los 

servicios correspondientes y a la 

participación ciudadana

¿Qué tiene que hacer el 

Gobierno de Canarias?
Respecto a las especies que NO están en el catálogo estatal, 

revisarlas en base al siguiente proceso:



Es un trabajo técnico 

muy extenso que 

viene realizando el 

Gobierno de Canarias 

desde 2005 y  

terminado en 

diciembre de 2009, 

para proponer el 

nuevo catálogo 

canario  y rebajar de 

forma muy destacada 

la protección de las 

especies en relación 

al catálogo en vigor 

de 2001

Pero, ¿qué es la evaluación 2009?



Cada especie tiene su ficha de análisis. Un ejemplo, la margarita de 

Famara , endemismo del Norte de Lanzarote, especie -sin ninguna 

duda - muy amenazada, con unas reducidísimas poblaciones, fruto de 

la grave deforestación y del intenso pastoreo, catalogada 

actualmente como sensible a la alteración de su hábitat

Pero, ¿qué es la evaluación 2009?



Los criterios del 

análisis están 

diseñados para 

maximizar la 

distribución de 

las especies 

mediante 

cuadrículas muy 

grandes: basta 

con que aparezca 

un ejemplar 

aislado, para que 

automáticamente 

ya tenga una 

distribución de 

500 x 500 mts . 

(0,25 km 2)

Pero, ¿qué es la evaluación 2009?



También se evalúa mediante su evolución en los últimos 30 años, sin 

tener en cuenta si hace tres décadas ya estaba gravemente 

amenazada, como es el caso de esta margarita. Pero utilizando los 

criterios del Gobierno canario, resulta que una especie muy 

amenazada se propone rebajarla drásticamente, de sensibl e a interés 

especial (protegida, pero no amenazada)  

Pero, ¿qué es la evaluación 2009?



La conclusión de la Evaluación 2009 es que, en relación a las especies no 

presentes en el catálogo estatal, hay una drástica disminución de 

especies amenazadas y un importante aumento de la categoría de interés 

especial. Como no puede ser de otra forma, no entra a valorar la 

especies presentes en el catálogo estatal (CNEA), ya que eso compete al 

Gobierno central

Pero, ¿qué es la evaluación 2009?



En resumen, ¿qué es lo que está 

haciendo el Gobierno de Canarias?



ÅDerivar su responsabilidad en el partido que lo

sustenta, Coalición Canaria, para que apruebe una ley 

en el Parlamento autonómico 

ÅSin informes de servicios técnicos, comunidad 

científica ni participación ciudadana

ÅRebajando drásticamente los niveles de protección 

ÅCreando una figura perversa Ą inte rés para los 
ecosistemas canarios 

En resumen, ¿qué es lo que está 

haciendo el Gobierno de Canarias?



Actual catálogo 

estatal

Nuevo catálogo 

canario

Especies 

amenazadas

En peligro En peligro

Sensible 

Vulnerable Vulnerable

Especies

protegidas

Interés especial

Especies

parcialmente 

desprotegidas

Interés para los 

ecosistemas canarios

Decreto del 

Gobierno central

Propuesta de Ley de 

CC en el Parlamento

En resumen, ¿qué es lo que está 

haciendo el Gobierno de Canarias?





¿Seguro?

Veamos estas 

comparativas entre: 
- el catálogo en vigor (2001) 

- la Evaluación técnica del Gob. de Canarias (2009) 

- la propuesta de CC (2010)



2001 2009 2010

En Peligro 119 120 89

Sensible 174 11 0

Vulnerable 73 64 77

Interes Esp 83 230 0

Interes Ec Can 0 0 202

TOTAL
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EVOLUCIÓN EN LA PROTECCIÓN DE ESPECIES

449 425 370



2001 2009 2010

Especies

amenazadas

366 195 166 - En peligro 

- Sensible

- Vulnerable

Especies

protegidas

83 230 0 - Interés especial

Especies

parcialmente 

protegidas

0 0 202 - Interés para los ecosistemas 

canarios

TOTAL 449 425 370

La Evaluación de 2009 reduce drásticamente las especies 

amenazadas en favor de las sólo protegidas -en relación con el 

catálogo en vigor de 2001 -, pero mantenía parecido la totalidad de 

especies. La propuesta de CC reduce drásticamente el total y, lo 

que es peor, la mayoría de las especies tan sólo están parcialmente 

protegidas, por lo que NADA TIENE QUE VER CON LA 

EVALUACIÓN 2009



La propuesta de CC no tiene ni pie ni cabeza

RESPECTO A LAS ESPECIES PRESENTES EN EL CATÁLOGO ESTATAL

1. No se tiene en cuenta la actual situación de estas especies, y se 

proponen nuevas categorías de cara a la futura actualización, con 

una brutal bajada de protección o descatalogación de muchas 

especies

2. No se espera a que salga el nuevo Listado estatal, como debería ser 

incluso obligatorio

RESPECTO A LAS ESPECIES NO PRESENTES EN EL CATÁLOGO 

ESTATAL

1. No se tiene en cuenta la EVALUACIÓN DE ESPECIES 2009  del 

Gobierno de Canarias, y se proponen nuevas categorías con una 

brutal bajada de protección o directamente la descatalogación 

parcial de muchas especies

Conclusión 2



Pero, ¿en qué consiste la 

categoría 

INTERES PARA LOS 

ECOSISTEMAS 

CANARIOS?



Propuesta de CC

ÅArt. 3.2.b

El régimen jurídico de protección de 
las especies òde inter®s para los 
ecosistemas canariosó ser§ aplicable 
exclusivamente en el ámbito territorial 
de los espacios de la Red Canaria de 
Espacios Naturales Protegidos y de la 
Red Natura 2000



NIVEL DE 

PROTECCIÓN

CATEGORIAS EN EL 

CATÁLOGO CANARIO (2001),  

CATÁLOGO ESTATAL 

VIGENTE Y EVALUACION 

2009

PROPUESTA ACTUAL DE 

CC

MUY ALTO 1. En peligro de extinción

2. Sensible a la alteración de 

sus hábitats

1. En peligro de extinción

ALTO 3. Vulnerable 2. Vulnerable

MEDIO 4. Interés especial _

BAJO _ 3. De interés para los 

ecosistemas canarios

MUY BAJO

(solo faunaterrestre)

Especies no cinegéticas



La estupidez de esta figura: hoy, si una persona 

molesta a un sólo ejemplar de estas dos bellísimas 

aves (catalogadas como Interés especial ), puede 

ser severamente sancionado é

é Si se aprueba la propuesta de CC, alguien puede 

matar a decenas de ellas (fuera de espacios 

protegidos, serían sólo especies no cinegéticas) y 

aun siendo ilegal, probablemente no le pasaría 

nada

FOCHA COMÚN POLLA DE AGUA



Teniendo en cuenta que Canarias tiene menos 

de la mitad de su superficie en la Red de 

espacios protegidos + Red natura 2000 , y que 

CC lo que ha hecho es inflar la categoría que 

protege a las especies solo dentro de estos 

espacios (202 de un total de 360), y que estas 

especies estaban frenando grandes 

proyectos, se llega a la conclusión que esta es 

una propuesta diseñada por CC para 

cargarse más de la mitad del territorio 

de Canarias que está sin proteger

Conclusión 3





CC DICE QUE SE ESTAMOS MINTIENDO 

NOSOTROS é

PERO, ¿QUIÉN ES EL QUE MIENTE?



Las mentiras de un 

Consejero



Å23 de diciembre de 2009

"Se ha invertido mucho dinero en informes técnicos  
que contrastan la evolución de todas las especies 
incluidas en el Banco de Biodiversidad y que 
permiten conocer la cantidad de cada una de ellas 
(é) el nuevo cat§logo canario se ha elaborado en 
base a información técnica de primera magnitud, en 
la que se incluye una evaluación de especies, con 
fecha de 2009ó.



Comparativa en la Evaluación 2009 y la 

propuesta enmendada por CC en febrero de 2010

- Sólo 132 especies aumentan o mantienen la 

categoría de la Evaluación 2009

- 226 especies son rebajadas de categoría y 

- 60 se proponen al Estado para su desprotección

EL CONSEJERO MIENTE



Las mentiras de un 

portavoz 

parlamentario



òHa sido el Estado el que ha descatalogado la mitad 

de las especies y las ha dejado fuera de combateó
(en referencia a la desaparición de las figuras Sensible a la 
alteración de su hábitat e Interés especial en la nueva ley 

42/2007)



EJEMPLOS DE LO QUE 

VA A PROPONER CC AL 

ESTADO EN RELACIÓN 

A LAS ESPECIES DEL 

CATÁLOGO NACIONAL



En relación a las especies incluidas en el Catálogo 

nacional, la propuesta de CC tiene el único valor de 

mostrar las intenciones futuras de este partido para 

influir en el Gobierno central. En ese sentido, 

propone aumentar la protección a 6 especies, como 

el Milano Real (ya extinguido en Canarias)

De A



A otras 55 especies propone mantener la 

categoría, como el águila pescadora

De A



A 60 especies más propone rebajar de categoría, como la 

avutarda canaria o hubara

De A



Y finalmente, a 60 especies más propone directamente su 

desprotección, como la tortuga verde

De A



Entre las 60 especies que CC no se digna a 

proponerles protección alguna, están muchas de 

las más emblemáticas especies de la fauna 

canaria:

Gavilán; Andoriña común, pálida y 

unicolor; Búho chico; Lechuza común; 

Murciélago canario, rabudo, de borde 

blanco, Nóctulo pequeño y montañero; 

petrel de Bulwer ; Alcaraván común y 

majorero; Aguililla canaria; Pardela 

cenicienta; Lisa rayada; Chorlitejo 

patinegro y chico; Pájaro carpintero de 

Tenerife y de Gran Canaria; Tortuga 

boba, laúd, carey; Calderón común y 

gris; Cachalote pigmeo; Yubarta; Orca; 

Delfín listado y común; Gorrión chillón; 

P§jaro moro; Abubillaé



EJEMPLOS DE LA 

PROPUESTA DE CC CON 

LAS ESPECIES NO 

INCLUIDAS EN EL 

CATÁLOGO NACIONAL, 

EN RELACIÓN CON LA 

EVALUACIÓN 2009



A 4 especies propone aumentar la categoría, como la cuernúa

De A


